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4.96. Agrupación Política Nacional Sentido Social - México (Ss) 
 
El 16 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Sentido  
Social - México (Ss) entregó en tiempo y forma a esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización), el 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio 2012, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 
35, numerales 7 y 8; 81, numeral 1, inciso I); 83, numeral 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante 
Código de la materia); 270, numeral 1, inciso a), 273 y 276, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización, que precisan que todos los Ingresos y Egresos 
que se reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad de la Agrupación y soportados con la documentación contable 
comprobatoria que el propio Reglamento de la materia establece. 
 
Es importante señalar que la agrupación presentó su Informe Anual en apego a lo 
dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Fiscalización, respecto de la 
presentación de su Informe Anual del ejercicio 2012 en cero. 
 
 
4.96.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. En este sentido, mediante el oficio  
UF-DA/03645/13 del 22 de abril del 2013, recibido por la agrupación el 24 del 
mismo mes y año, la Unidad de Fiscalización solicitó a la agrupación remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación 
soporte de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el Informe 
Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, 
numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código de la materia; 
así como los artículos 312 y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este contexto, mediante escrito sin número del 15 de mayo de 2013, recibido 
por esta Unidad de Fiscalización el 16 del mismo mes y año la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 

“Por medio del presente se hace entrega el INFORME ANUAL DEL 2012 

(…). 
 

En este sentido, se manifiesta bajo protesta de decir verdad que con 
fundamento en el artículo 313 del Reglamento de Fiscalización; que esta 
agrupación que represento NO RECIBIÓ INGRESOS, NI REALIZÓ 

GASTOS POR CUALQUIER CONCEPTO que tengan que ser reportado.” 
 
  



 
Por su parte, esta Unidad de Fiscalización, mediante el oficio UF-DA/03645/13 del 
22 de abril del 2012, recibido por la agrupación el 24 del mismo mes y año, 
nombró al L.C. Oscar Vargas Contreras como responsable para realizar la revisión 
de su Informe Anual. En este sentido, el acta de inicio de los trabajos de revisión 
se levantó el 16 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
 
4.96.2 Ingresos 
 
La agrupación inicialmente no reportó Ingresos en su Informe Anual, como se 
detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $ 0.00 100 

2. Financiamiento por los Asociados    0.00 ------ 

  Efectivo $ 0.00   ------ 

  Especie 0.00   ------ 

3. Financiamiento de Simpatizantes   0.00 ------ 

  Efectivo 0.00   ------ 

  Especie 0.00   ------ 

4. Autofinanciamiento   0.00 ------ 

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros Fondos y Fideicomisos 

  0.00 ------ 

Total de Ingresos ------ $ 0.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7367/12 del 26 de agosto de de 2013 (Anexo 3), recibido 
por la agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones y 
correcciones referentes al rubro de Ingresos. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 04 de septiembre del 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 06 del mismo mes y año, la agrupación 
presentó una segunda versión (última) del Informe Anual (Anexo 2), que en la 
parte relativa a Ingresos muestra las siguientes cifras:  
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $ 10.16 100 

2. Financiamiento por los Asociados    0.00 ------ 

  Efectivo $ 0.00   ------ 

  Especie 0.00   ------ 

3. Financiamiento de Simpatizantes   0.00 ------ 

  Efectivo 0.00   ------ 

  Especie 0.00   ------ 

4. Autofinanciamiento   0.00 ------ 

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros Fondos y Fideicomisos 

  0.00 ------ 

Total de Ingresos ------ $ 10.16 100 

 



Derivado de lo anterior se determinó que entre la primera y segunda versión del 
Informe Anual la agrupación aumento los Ingresos reportados por $10.16, 
específicamente en el concepto de “Saldo Inicial”. 
 
 
4.96.2.1 Saldo Inicial 
 
Se verificó que el saldo inicial reportado por la agrupación, mismo que asciende a 
$10.16, correspondiera con el saldo reportado en el apartado “Conclusiones 
Finales” del Dictamen Consolidado del ejercicio 2011. Al coincidir ambas cifras, se 
determinó que el saldo inicial era correcto. 
 
 

 Bancos 
 
Al respecto, es necesario señalar que de la revisión a la cuenta de “Bancos”, se 
verificó, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que la 
agrupación no tuvo cuentas bancarias abiertas a nivel nacional que pudiesen 
haber sido utilizadas durante el ejercicio 2012 para recibir financiamiento o realizar 
gastos que no estuvieran reportados en su Informe Anual.  
 
 

 Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
 
De acuerdo con las atribuciones con que cuenta la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos y con el propósito de que la autoridad electoral 
realice su función fiscalizadora que tiene encomendada, y con aras de generar 
certeza, objetividad y transparencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 
41, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
numeral 1; 77, numeral 6; 79, numeral 3 del Código de la materia, 117, párrafos 
tercero, fracción IX, cuarto y quinto de la Ley de Instituciones de Crédito, a efecto 
de poder constatar las operaciones realizadas por la Agrupación Política Nacional 
con las entidades del sector financiero durante el ejercicio 2012; se solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores proporcionara la información y 
documentación relativa a las cuentas bancarias abiertas a nivel nacional, a 
nombre de la Agrupación Política Nacional, así como los contratos de apertura, 
tarjetas de firmas, y, en su caso, los documentos de cancelación de las cuentas y 
una relación de las cuentas vigentes.  
 
Dicho procedimiento se lleva a cabo con el objeto de detectar, en su caso, 
movimientos que pudieran estar vinculados con el financiamiento y gastos 
realizados durante el ejercicio 2012; corroborar que durante este periodo no se 
hubiesen realizado gastos que no estuvieran reportados en el Informe Anual 
presentado ante esta Unidad de Fiscalización y así garantizar la plena 
procedencia lícita de los recursos. El oficio de solicitud emitido, se detalla a 
continuación:  
 



 

OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

NÚMERO FECHA 

UF-DA/5964/13 
 

(Anexo 5) 
04-jun-13 

 

Al respecto, mediante oficio número 220-1/2099689/2013 del 14 de junio de 2013 
(Anexo 6), recibido en la Unidad de Fiscalización el 18 del mismo mes y año; la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, proporcionó la “impresión del reporte 
generado por el Sistema de Atención a Autoridades, en el que se muestra el 
informe presentado por cada una de las entidades financieras requeridas, respecto 
del particular de que se trata.”; mediante el cual la autoridad electoral constató que 
la Agrupación Política Nacional no tuvo cuentas bancarias abiertas a nivel nacional 
que pudiesen haber sido utilizadas durante el ejercicio 2012 para recibir 
financiamiento o realizar gastos que no estuvieran reportados en su Informe 
Anual; confirmándose así, lo reportado por la Agrupación Política Nacional; por lo 
tanto, no hubo observaciones que verter al respecto. 
 
 

 Recibos de Ingresos 
 

De la revisión a los Controles de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados 
y Simpatizantes en Especie “CF-RAS-APN”, se determinó que la agrupación utilizó 
una serie para este tipo de aportación. A continuación se detalla el número de 
recibos impresos y utilizados en ejercicios anteriores, así como, los cancelados y 
pendientes de utilizar en el ejercicio 2012: 

 

RECIBOS 
IMPRESOS 

EN EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS 
EN 2012 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAS-APN 500 50 Ninguno 450 

 
 
4.96.3 Egresos 
 

La agrupación no reportó Egresos en su Informe Anual, como se detalla a 
continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $ 0.00 ------ 

B) Gastos en Actividades Específicas  0.00 ------ 

Educación y Capacitación Política $ 0.00  ------ 

Investigación Socioeconómica y Política 0.00  ------ 

Tareas Editoriales 0.00  ------ 

C) Aportación a Campañas Electorales  0.00 ------ 

Total Egresos ------ $ 0.00 0 

 

Mediante oficio UF-DA/7367/12 del 26 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones 
referentes al rubro de Egresos.  



 
Al respecto, con escrito sin número del 04 de septiembre del 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 06 del mismo mes y año, y con base en 
sus respuestas, la agrupación presentó una segunda versión (última) del Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a egresos no modificó las cifras. 
 
 

 Órganos Directivos de la Agrupación  
 
Conforme a lo manifestado por la agrupación en el escrito de alcance sin número 
del 11 de julio de 2013, recibido por la Unidad de Fiscalización el 12 del mismo 
mes y año, se determinó que las personas que integraron los órganos directivos a 
nivel nacional registrados específicamente ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, no percibieron 
honorarios, sueldos o salarios por parte de la agrupación. El personal en comento 
se detalla a continuación: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL   

NACIONAL C RICARDO GONZÁLEZ ORTIZ DIRECTOR NACIONAL 

NACIONAL C. ROSA MARÍA ALEJANDRE PIÑA SECRETARIA GENERAL 

NACIONAL C. SANDRA ERIKA HERNÁNDEZ ZAVALA TESORERA 

NACIONAL C. ESTHER SÁNCHEZ RUIZ 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN POLÍTICO 
ELECTORAL 

NACIONAL C. MONICA ALICIA RUIZ FAJARDO 
COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
SOCIAL, ECONÓMICA Y POLÍTICA 

NACIONAL C. JUAN CARLOS SÁNCHEZ RUIZ  COMISIÓN DE TAREAS EDITORIALES 

 DIRECCIÓN DE JUSTICIA  

NACIONAL C. JONATHAN HERNÁNDEZ ZAVALA  DIRECTOR GENERAL 

 
 

 Actividad Específica acreditada en el ejercicio. 
 

Tareas Editoriales. 
 

La agrupación presentó como evidencia de la actividad realizada en el ejercicio 
2012, la publicación de las revistas denominadas “Reflejos de la Realidad” 
números 1 y 2 correspondientes a los meses de junio y diciembre del 2012, 
respectivamente. 
 
Conforme al escrito de alcance sin número del 11 de julio de 2013, recibido por 
esta Unidad de Fiscalización el 12 del mismo mes y año, se determinó que las 
revistas fueron diseñadas y elaboradas por miembros de la agrupación, de manera 
gratuita y desinteresada. 
  



Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

 
1. La agrupación Política Nacional Sentido Social - México (Ss) presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 
 
 

2. Del total de los ingresos reportados por la agrupación en importe de $10.16, 
esta Unidad de Fiscalización revisó el alcance del 100%, determinándose que 
corresponde al “Saldo Inicial de 2012”. 
 
 

3. De la revisión a los Controles de Folios de los Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una serie para este tipo de aportación. A continuación se 
detalla el número de recibos impresos y utilizados en ejercicios anteriores, así 
como, los cancelados y pendientes de utilizar en el ejercicio 2012: 
 

RECIBOS 
IMPRESOS 

EN EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS 
EN 2012 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAS-APN 500 50 Ninguno 450 

 
 

4. En la cuenta “Caja”, la agrupación reportó en sus registros contables al 31 de 
diciembre de 2012 un saldo de $10.16, mismo que deberá ser reportado como 
Saldo Inicial en el ejercicio 2013. 

 
 

5. La agrupación no reportó egresos en su Informe Anual; sin embargo, esta 
Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación correspondiente. 
 
 

6. La agrupación presentó evidencia de la actividad específica realizada en el 
ejercicio 2012, consistente en las revistas con números 1 y 2 denominadas 
“Reflejos de la Realidad” correspondientes a los meses de junio y diciembre de 
2012, mismas que fueron consideradas como actividades propias de la 
agrupación. 
 
 

7. Al reportar la agrupación ingresos por un importe total de $10.16 y egresos por 
un monto de cero ($0.00), su saldo final del ejercicio 2012 asciende a $10.16. 
 
 

  



ANEXO 1 

 

 
  



 

 
  



ANEXO 2 

 

 
  



ANEXO 3 

 

 
  



 

 
 
  



ANEXO 4 

 

  



ANEXO 5 

 

 
  



 

 
  



 

 
  



ANEXO 6 

 

 


